
 



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
ACTA DE ACTIVIDAD –Mesa Resolutiva de Ciberbulling con Personeria Local en el colegio Eduardo Torres  
  
Entidad Organizadora: Personeria Local   
Lugar:Colegio Instituto Comercial Eduardo Torres. Calle 47B sur # 13 B este -04 Miraflores-Pinares -  
Fecha y hora: Lunes 4  de mayo  de 2026, de 2PM  a 4.30PM. 
 Asistentes: coordinadores, delegados o funcionarios con capacidad de decisión y facultad para suscribir compromisos institucionales, con el fin de 
adoptar acciones inmediatas frente al caso. 
 
Citacion. 
De manera atenta, me permito convocar a mesa resolutiva interinstitucional para la toma de decisiones con ocasión de presuntos casos de 
ciberbullying presentados en una institución educativa de la localidad de San Cristóbal, esta situación requiere articulación inmediata, análisis integral 
y la definición de medidas concretas de prevención, atención y restablecimiento de derechos, conforme a las competencias de cada entidad. 
 
Entidades convocadas: 
 
* Fiscalía General de la Nación 
* Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (se solicita la presencia de directivo o subdirector) 
* Dirección Local de Educación – DILE (se solicita la presencia de la directora Sra. Adriana M. Tibatá o delegado con capacidad decisoria) 
* Alcaldía Local (se solicita la presencia del Alcalde Local Dr. Carlos H. Macías M.  o delegado directivo) 
* Personería Delegada de Relacionamiento con el Ciudadano y Asuntos Locales. 
* Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 
* Policía Nacional: Infancia y Adolescencia, estación IV de San Cristóbal y Policía Metropolitana 
* Secretaría Distrital de Integración Social 
* Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional. 
* Personería Delegada para el Sector Seguridad, Convivencia y Justicia. 
 
Se dio inicio a la reunión con la participación del asesor y la personera local, con el propósito de analizar la situación presentada en el Colegio Instituto 
Comercial Eduardo Torres y avanzar en la toma de decisiones institucionales orientadas a la garantía de los derechos de toda la comunidad educativa. 
Lo anterior, teniendo en cuenta la existencia de presuntas amenazas e intimidaciones difundidas a través de redes sociales, las cuales han generado 
preocupación entre estudiantes, docentes, directivos y familias del plantel educativo. 
 
Durante el espacio se recordó que, previamente, ya se habían desarrollado algunas reuniones interinstitucionales en las que se establecieron 
compromisos por parte de diferentes entidades, de acuerdo con sus competencias. En esta nueva sesión, cada entidad presentó un reporte de las 
acciones adelantadas y del estado de cumplimiento de dichos compromisos, con el fin de fortalecer la articulación institucional y evitar la duplicidad 
de actuaciones. 
 
De manera especial, se contó con la participación de la Fiscalía, la cual asistió de forma virtual y brindó orientación sobre el protocolo aplicable para 
este tipo de situaciones. Asimismo, explicó las rutas que deben seguirse frente a presuntos hechos de amenaza, intimidación o afectación a la 
seguridad de la comunidad educativa, precisando la importancia de activar los canales formales de denuncia, preservar la información relacionada 
con las publicaciones o mensajes en redes sociales y garantizar el debido seguimiento por parte de las autoridades competentes. 
 
Por parte del sector educativo, se informó que el caso ya cuenta con seguimiento por parte de la Oficina de Seguridad y Convivencia, y que la 
situación fue puesta en conocimiento de la Fiscalía Nacional No. 561, con el fin de que se adelanten las actuaciones correspondientes. Igualmente, 



se reiteró la necesidad de mantener una comunicación permanente entre las instituciones involucradas, el colegio y las familias, procurando que las 
medidas adoptadas respondan a criterios de protección, prevención y garantía de derechos. 
 
A estas mesas de trabajo asisten, por parte de la Alcaldía Local, dos profesionales del proyecto de Seguridad y Convivencia, quienes, en articulación 
con la Policía de Infancia y Adolescencia, han venido adelantando acciones de sensibilización, orientación y control relacionadas con la prevención 
del porte ilegal de armas, así como con la prevención del consumo de sustancias psicoactivas en el entorno escolar. 
 
En relación con el proyecto de Derechos Diferenciales, se precisa que no fue necesaria la realización de talleres adicionales sobre prevención de 
violencias cibernéticas, teniendo en cuenta que la institución educativa ya ha recibido acompañamiento por parte de diferentes entidades frente a 
esta problemática. En ese sentido, el colegio manifestó que su principal interés se centra en obtener claridad sobre los presuntos autores de las 
amenazas e intimidaciones realizadas a través de redes sociales, así como en que las autoridades competentes adelanten las acciones pertinentes 
conforme a las rutas institucionales establecidas. 
 
De igual manera, se reconoce que las actuaciones adelantadas deben mantenerse en el marco de la Política Pública de Infancia y Adolescencia, 
garantizando un abordaje integral, preventivo y protector de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Por ello, se considera fundamental 
continuar fortaleciendo la articulación entre la institución educativa, la Alcaldía Local, la Policía de Infancia y Adolescencia, la Fiscalía y demás 
entidades competentes, con el fin de avanzar en el esclarecimiento de los hechos, la orientación a la comunidad educativa y la adopción de medidas 
que contribuyan a la seguridad, la convivencia y el bienestar de todos los integrantes del Colegio Instituto Comercial Eduardo Torres. 
 

 
    

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. RESPONSABLE DEL ACTA JACKELINE ROMERO  N/A 

Elaborada por: - Jackeline Romero Romero Psicóloga E. Contratistas -Derechos Diferenciales ALSC. 

Fecha de la próxima reunión: N/A Lugar de la próxima reunión N/A 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 

 


